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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 31, 141 Y 148 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, A 

CARGO DE LA DIPUTADA YESSENIA LETICIA OLUA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada Yessenia Leticia Olua González, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena, con fundamento en la fracción II del artículo 71 y artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con el numeral 1, fracción 
I, del artículos 6o, articulo 77 y artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 31, 141 y 
148 de la Ley de Migración, de conformidad con lo siguiente. 

Exposición de motivos 

El objetivo principal de esta iniciativa es armonizar nuestra Ley de Migración con la 
homologación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que el Poder 
Legislativo Federal ha reformado con el fin de cambiar el nombre a Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, y referir el nombre correcto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

A continuación, expongo una síntesis de los motivos que ayudan a reforzar esta idea de la 
iniciativa, la cual tiene que ver con la necesidad de armonizar las leyes. 

- El 2 de marzo de 2021, la Cámara de Diputados aprobó, con 454 votos a favor y una 
abstención, el dictamen que reforma disposiciones de la Ley de Energía para el Campo, a 
fin de actualizar el nombre de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) por el de Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (Sader).1 

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, 
modifica los artículos 1, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Ley de Energía para el Campo, para adecuarlos 
a los cambios a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, que actualizó la estructura y 
funcionamiento de dependencias y secretarías de gobierno, entre ellas la citada 
secretaría.2 

También se agregó un artículo transitorio para establecer que la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en materia acuícola, deberá aplicar los lineamientos y demás disposiciones 
aplicables al Programa de Energía para el Campo, a fin de otorgar precios y tarifas de 
estímulo de los energéticos agropecuarios. 

- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) define al término armonización 
legislativa como el instrumento que enuncia la necesidad que tiene la sociedad de contar 
con derechos comunes o afines en cualquier parte del mundo. 
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La armonización legislativa, no tiene un fin en sí misma; más bien es una respuesta a 
exigencias jurídicas integrales de valor cultural indiscutible. Constituye una herramienta 
necesaria, útil e idónea para la consolidación de las sociedades modernas. Sin embargo, esta 
noción genera controversia y resistencias, en principio porque implica una revisión de los 
conceptos de soberanía y de interés social (la armonización se concilia con la soberanía 
cuando el órgano legislativo de un Estado adopta una norma idéntica o similar establecida, 
por ejemplo, en un tratado internacional) y en segundo término porque la armonización 
consiste en uniformar normas mediante el diseño de leyes o en modificar leyes existentes, lo 
que implica procesos legislativos para hacer compatibles disposiciones que tienen orígenes 
o tiempos diferentes. La armonización no puede reducirse a acciones aisladas o 
temporales. Es una actividad permanente que requiere de una política pública de largo 
plazo en la que el papel de los órganos legislativos es trascendental , pues implica: 

• Derogar normas específicas. 

• Abrogar cuerpos normativos. 

• Adicionar normas nuevas. 

• Reformar normas existentes.3 

Jorge Ulises Carmona Tinoco señala que la armonización legislativa es una obligación 
emanada de la Constitución y de los instrumentos internacionales que, significa hacer 
compatibles las disposiciones federales o estatales con los tratados internacionales de 
derechos humanos que se pretende incorporar o que ya se han incorporado al 
ordenamiento jurídico interno; con los fines, primero, de evitar conflictos entre normas, y 
segundo, para dotar de eficacia a los instrumentos internacionales a nivel nacional.4 

Lo antes señalado, es muestra clara que incluso antes de la reforma constitucional de 2011, 
que obliga al Estado mexicano a atender los criterios emanados por los tratados 
internacionales, el Congreso Federal ya había legislado y homologado criterios 
internacionales correspondientes a la protección de los derechos fundamentales velados en 
los artículos constitucionales antes mencionados. De este modo podemos señalar que la 
armonización legislativa tiene como fin generar un enfoque basado en la protección de los 
derechos humanos dentro de un marco conceptual, ejercido dentro del proceso legislativo 
que tiene como base normativa los estándares internacionales de derechos humanos y se 
dirige operacionalmente a promover, proteger, respetar y garantizar los derechos 
humanos.5 

- Con fecha del 18 de julio de 2016, se promulgó un decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, por el que se abroga a partir del 19 de julio de 2017 la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.6 Bajo el mismo decreto se 
expide la Ley General de Responsabilidades Administrativas.7 
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Como se puede observar con los referentes anteriores, hay una necesidad jurídica de 
homologar y armonizar los decretos del Diario Oficial de la Federación, con las leyes que aún 
mencionan a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
también es necesario reformar el apartado donde refiere que la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos será la encargada de evaluar 
el actuar de los servidores, hay que resaltar que esa Ley sé abrogó y tiene nueva 
denominación. 

En el siguiente cuadro comparativo se expone la reforma que se plantea: 
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Por lo expuesto, y con base en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe, diputada Yessenia Olua González, 
someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 31, 141 y 148 de la Ley de Migración 
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Artículo Único . Se reforman los artículos 31, 141 y segundo párrafo del artículo 148 de la Ley 
de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría fijar y suprimir los lugares destinados al 
tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, previa opinión de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de Comunicaciones y Transportes; de Salud; de Relaciones 
Exteriores; de Agricultura y Desarrollo Rural y, en su caso, de Marina. Asimismo, consultará 
a las dependencias que juzgue conveniente. 

... 

Artículo 141. Las sanciones a los servidores públicos del Instituto serán aplicadas en los 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas . 

Artículo 148. ... 

Esta sanción será aplicada en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas , o de la ley que corresponda, de acuerdo con el carácter del servidor 
público responsable. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Dictamen para declaratoria de publicidad de la Comisión de Energía. Disponible en: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2021/mar/20210302-II.pdf  

2 Boletín número 5988. Disponible en: 
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Marzo/02/5988L
a-Camara-de-Diputados-actualiza-el-nombre-de-la-Sader-en-la-Ley-de-Energia-para-el-
Campo    

3 Armonización de la Legislación de las entidades federativas respecto de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Página 16, disponible en: 
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/DH_59.pdf  

4 Retos y propuestas para la armonización estatal en materia de derechos humanos, Jorge 
Ulises Carmona Tinoco, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Disponible en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2481/17.pdf  

5 La armonización legislativa en el marco del primer Congreso de la Ciudad de México. 
Disponible en: http://aldf.gob.mx/archivo-1149a878c9c03cad8ce53dd4fd9fe6de.pdf  

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2021/mar/20210302-II.pdf
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Marzo/02/5988La-Camara-de-Diputados-actualiza-el-nombre-de-la-Sader-en-la-Ley-de-Energia-para-el-Campo
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Marzo/02/5988La-Camara-de-Diputados-actualiza-el-nombre-de-la-Sader-en-la-Ley-de-Energia-para-el-Campo
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Marzo/02/5988La-Camara-de-Diputados-actualiza-el-nombre-de-la-Sader-en-la-Ley-de-Energia-para-el-Campo
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/DH_59.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2481/17.pdf
http://aldf.gob.mx/archivo-1149a878c9c03cad8ce53dd4fd9fe6de.pdf
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6 Lunes 18 de julio de 2016. DOF. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/lfrasp/LFRASP_abro_18jul16.pdf  

7 Ley General de Responsabilidades Administrativas. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2023. 

Diputada Yessenia Leticia Olua González (rúbrica) 
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